RES. 2830/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004778, Ent. N° 3679/16)

VISTO: el Oficio Nº 372/16 de fecha 11/07/016 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida, relacionadas la reiteración del gasto emergente del contrato de fideicomiso de garantía suscrito por la Intendencia de Florida conjuntamente con OPP y Republica Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, denominado “Fideicomiso Fondo de Garantía de Primer Piso Departamental de Florida”;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia, mediante Resolución Nº 18.853 de fecha 2/01/015, solicitó anuencia a la Junta Departamental, para suscribir el citado contrato; 

2) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 5/03/015, adoptó la Resolución Nº 6/15 por mayoría de 19 en 30 Ediles presentes, autorizando a la Intendencia a suscribir el fideicomiso de la referencia, promulgándose la misma por el Ejecutivo Departamental por Resolución Nº 18527/15 de fecha 10.03.15 promulgó lo resuelto por la Junta Departamental;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 3/05/016, observó el gasto en razón  de que:

3.1) el contrato propuesto queda comprendido en lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 17.703: “El fideicomiso es el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario), que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”; y

3.2) sin perjuicio de lo expuesto en el numeral precedente, se configuró principio de ejecución respecto del gasto derivado del contrato de fideicomiso, al haberse celebrado, sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que mediante Resolución Nº 3200/16 de fecha 17/05/016, el Ejecutivo Departamental reitera el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto del pago;                                 

2) que los argumentos aducidos en la reiteración no guardan relación directa con la observación formulada, manteniéndose  incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 3/05/016;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental respectiva;
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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